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Las leyes obligarán en la Penînsnla, islas Baleares y Cana

rias á los veinte días de su pronndgación, sí en ellas no se dis- 
nasitre otra cosa.

Se entiende heeha la promulgación el día en gw termine la 
inserción de la ley en la Qaciita oficial.

(Art. l.“ del Código civil vigente.)

SÜSCKIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓKD0«i Pete tas.

Un mes..................................... 3
Trimestre. .8 26
Seis meses............................... 16 60
Un eñe83

FuEK.t DK CdtmOBA Pesetas.

Un mes......................................4
Trimestre............................... 11 26
Seis meses,........................... 22 60
Uñatetó

l^dmero suelto, 38 céntimos de peseta.
,86 publica todos los días, excepto les de mingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios gae se manden publicar en 

los Boletinos Oficiales se ¡tan de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo condocto se pasarán á los editores de los men- 

ciotrndos periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, do 5 y 21 de Octubre de 1861.)

Preside ncia fiel Consejo de Ministros

(Baeeta fiel 18.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Pamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

líe la GoiiÉfi¡aco
REAL ORDEN

PIIESIPIESTOS MIMCIPILES
Remitido á intorme de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expedients instruido oon mo
tivo de la alzada del Ayuntamiento y 
Junta Municipal de Aranda del Duero, 
Con ocasión de la aprobación del pre 
supuesto adicional de 1889 90, dicha 
Sección emite el siguiente diotámen:

Exemo, Sr.; La Sección ha examina
do el expediente relativo al concurso 
de alzada interpuesto por el Ayunta-
iiiientode Aranda fiel Duero contra una 1 
providencia del Gobernador de Búr- j 
gos, en que esta antoridad negó su | 
aprobación á varias partidas de su pro- | 
aupuesto adicional formado por aquella ? 
Corporación. j

De los auteoedentes resulta que ter- E 
ruinado el año de 1889, y cerrado por j 
oonsiguiente de un modo definitivo el i 
ujeroioio económico de 1889-90, proce- / 
*^*0 el Ayuntamiento de Aranda del j 
Duero á la formación del oorre^ipon- { 
diente presupuesto adicional. |

En él figuran como ingresos 84.812 i 
pesetas 61 céntimos, distribuidas en la j 
eigniente forma: 6.0CX) pesetas por el ;
Ptoduoto ó reintegro de un anticipo de 
Igual cantidad, hecho ya en parte al 
hospital de los Reyes de la villa paru 
evitar au clausura, Ínterin cobra ciertos 
intereses de inscripciones de la Deuda 
9*18 la pertenecen: 4,783 pesetas 39 
céntimos por la exieteucia resultante 
®ú 31 de Diciembre de 1889, y 75.029 
y 32 por créditos pendientes de cobro 

c ejercicios anteriores,
®i las partidas de gastos se incluyen

í

61.432 pesetas 92 céntimos, ó saber: 
113 pesetas para atender con más des
ahogo á las reparaciones que hayan de 
verifioarae en la Casa Consistorial;
2.5t'O pesetas para adquisición de arbo
lado oon destino á la formaoión de un 
paseo que conduzca á un Santuario in
mediato; 250 pesetas para deslinde y 
amojonamiento del término municipal; 
365 pesetas para aumento de la partida 
consignada en el presupuesto ordinario 
para socorro y oondueoión da pobres 
enfermos y emigrados; 5,000 pesetas 
para legitimar el anticipo de diferentes 
cantidades, que por repetidos acuerdos 
del Ayuntamiento ha hecho este y ha 
de hacer hasta la suma referida al hos
pital de loa Beyes, Interin este cobra 
los intereses de sus inscripciones; 114 
pesetas pare aumento de la partida des
tinada á la reparación de edificios; 500 
peseta.^ para atender al pago de gas
tos, algunos de ellos ya ocasionados, 
pero pendientes de formalización, reía 
tivoa al entretenimiento de caminos 
vecinales y fuentes; 1.500 pesetas para 
aumento de la partida consignada en 
el presupuesto ordinarie oon destino á 
la reparación de aceras y empedrados; 
260 pesetas para satisfioer las cantida
des devengadas por el personal em
pleado en la expresada reparaoióo; y 
68.831 pesetas por obligaoionea do pre
supuestos cerrados pendientes de pago. 

En el informe de la Comisión de Ha 
deuda del Ayuntamiento de Aranda, 
que acompaña al referido presupuesto 
adicional, se expresa que los gastos que 
en el mismo se incluyen tienen por ob
jeto, ya impedir que se cierro un hos- 

: pita! que tantos servicios presta á la 
clase desvalida, ya formar un paseo 
que ha de reportar utilidad al Munici 
pió, ya atender con más holgura â ser 
vicios necesarios ó incluidos en el pre 

; supuesto para que no resulten excedi 
' dos al finalizar el ejercicio los créditos 
i á ellos destinados y à legitimar lo he- 
' obo, si acaso en alguna partida ha exoe- 
1 dido lo gastado de lo asignado en pre- 
; supuesto.
; Hace notar también la Comisión que 

este aumento de gastos en el presu- 

puesto adicional no exige nuevos in
gresos que graven los fondos Munici
pales, porque estos son suficientes á ou- 
brirloa.

Aprobado este presupuesto por la 
Junta municipal en 30 de Junio de 
1890, foé sometido al Gobernador de 
la provincia juntamente cou el ordina
rio autorizado para el año de 1889 à 90, 
y el refundido, ó sea el que resulte de 
llevar las partidas del adicional al or
dinario para enlazar uno oon otro.

El Gobernador autorizó el presu
puesto adicional en la parte referente 
á los ingresos, pero en lo relativo à los 
gastos solo aprobó las 5.000 pesetas de 
anticipo al hospital da los Reyes y las 
500 pesetas de entretenimiento de ca
minos rurales y puentes.

Como fundamento de cata resolución 
expuso que habiendo sido aprobado 
por la Junta municipal en 30 de Junio 
el presupuesto y reoibídosa este en el 
Gobierno civil el 7 de Julio, en dicha 
fecha ya habla terminado el año eco
nómico, y por tanto, hablan quedado 
anulados todos los créditos no inverti
dos durante su ejercicio, y que siendo 
por otra parte el objeto del presupues
to adicional el enlace de las resultas 
que quedaron después del periodo de 

* ampliación, solo podia autorizar Ias 
partidas que se referían á servicios rea
lizados y que se trataba de formalizar, 
como lo son las expresadas de 5.000 y 
de 500 pesetas.

De esta providencia se ha alzado an
te V. E. el Alcalde de Aranda por 
acuerdo de la Junta municipal,

En su recurso pide que .so apruebe 
el presupuesto en su totalidad, maui- 
festando entre otros extremos que el 
día 30 de Junio era todavía tiempo 
hábil para la aprebaoión del mismo, 
puesto que hasta las doce de la noche 
no terminaba el ejercicio Goonómico 
oon cuyo presupuesto ordinario había 
de refundirae; que si no hubiera sido 
aprobado en tiempo oportuno, hubiera 
procedido rechazaría en absoluto, pero 
no aprobsrie en parte y desaprobarle 
en otra; que de las partidas calculadas.

unas se refieren á resultas de preeu- 
puastus anteriores y otras á gastos ve
rificados antas da 30 de Junio último) 
por el cual se refieren á servicios ya ve
rificados y están en idénticas condicio
nes que las aprobadas por el Goberna
dor, en atención á dicha circunstancia, 
y que las atribuoioues de loa Goberna
dores en materia de presupuestos mu
nicipales se limitan á corregir las extra
limitaciones legales y no aloanzan á 
variar los acuerdos tornados por las 
Corporaciones municipales sin infrac
ción de ley.

Al remitir á V. E. el Gobernador es
te recurso, informa que procede desea* 
timarlo, agregando que para no auto
rizar ciertas partidas tuvo en cuenta el 
art, 141 de la ley municipal vigente, 
porque habiendo terminado el año eco
nómico no se podían abrír nuevos cré
ditos con cargo al mismo; que no ea 

i exacto que las partidas autorizadas se 
i hallen en el mismo caso que las apro

badas, como lo demuestra el simple 
examen del presupuesto; qüe el crite
rio seguido por el Gobierno oivil con
sistía en autorizar las partidas que 80 

: trataban de formalizar y se referían ó 
j servicios realizados y excluir los con- 
’ signados para nuevos gastos, y que la 

de 50.831 pesetas 13 céntimos, relativa 
á resultas de presupuestos anteriores, 
debía entenderse autorizada, aunque 
por un error involuntario no se expre
sa así en la providencia recurrida.

La Dirección de Administración lo
cal deese Ministerio expresaqnelospre
supuestos adicionales solo deben com
prender las resultas que hubiere en 31 
de Dioiembro del año anterior y los 
nuevos gastes de necesidad impresciu- 
dible, entendiendo por tales los aumen- 

í tos de los créditos cousiguados en el 
| ordinario que al formaris se hubiesen 

■ calculado defloientemente, conforme & 
. Ia jurisprudencia seguida por el Minis* 
1 terio al autorizar los provinciales de 
: igual naturaleza; que los presupuestos 
, municipales de esta clase pueden los 

Ayuntamientos presautarlos á la auto- 
rizaoión de los Gobernadores antea del
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

1." de Julio oon arreglo al art, 13 de la 
E. 0. de 30 de Julio de 1869; que ha
biendo sido remitido el 7 de Julio, 
ouantio el nuevo ordinario ya estaba 
en ejeroioio, solo debían autorizarse 
aquellos ingresos y gastos cuya falta 
de realización fuera un trastorno para 
la Hacienda municipal, encontrándose 
en tal caso los ingresos y gastes de re
sultas cuya época de realización estaba 
vigente hasta la terminación del perio
do de ampliación en 31 de Diciembre 
último, y que por estas razones procede 
autorizar los ingresos del presupuesto 
y 1as 50.831 pesetas de resultas en los 
gastos, con más las 6,000 para reinte
gro de anticipo al Hospital de los Re
yes.

Con estos precedentes, la sección 
expondrá pura consideración do V. E., 
que según resulta de los antecedentes 
extractados,el Ayuntamiento de Aran
da del Duero, acordó durante el ejer
cicio económico de 1889 á 90 gastos 
que no estaban comprendidos en ej 
presupuesto ordinario.

Estos gastos fueron incluidos en el 
presupuesto adicional al ejercicio de 
1888 á 89, que se formó una vez termi
nado definitivamente en Diciembre de 
1889, y unos parece se verificaron an
tes de Ia formación de este presupuesto 
y otros después de ya formados, pero 
antes de su aprobación definitiva por 
la Junta municipal, que lleva fecha de 
30 de Junio de 1890, y de ser remitido 
al Gobernador de la provincia, que lo 
recibió en 7 de Julio del mismo año.

Esto supuesto, es de advertir, en 
primer término, que el procedimiento 
de incluir nuevos gastos en loe presu
puestos adicionales, no es conforme á 
la vigente ley municipal.

El articulo lÜ de esta ley establece 
que después de finalizado el año eco
nómico, quedan anulados los créditos 
abiertos y no invei tides durante su 
ejercicio; que durante el periodo de 
ampliación se terminarán les operaoio- 
nes de cobranza de los arbitrios, pre 
supuestos y las de liquidación y pago 
de tos servicios realizados durante el 
año; y que las resultas que quedaren 
después de este periodo, serán objeto 
de un presupuesto adicioua!, previas 
las consiguientes liquidaciones que se 
terminarán dentro del mes siguiente.

El articulo 142 dispone que, cuando 
para cubrir atenciones imprevistas, sa
tisfacer alguna deuda ó para cualquier 
otro objeto de importancia no deter
minado en el presupuesto ordinario, 
sean insufioientes los recursos consig
nados an este, los Ayuntamientos for
marán un presupuesto extraordinario 
en la misma forma y por el mismo pro
cedimiento determinado para los ordi
narios.

Hay, pues, perfecta distinción en la 
ley entre los presupuestos adicionales, 
cuya misión es comprender las resultas 
de un ejercicio anterior y los extra
ordinarios, que tienen por objeto la 
consignación de gastos r.o comprendi
dos en el presupuesto de un ejercicio 
corriente, y á un presupuesto de esta 
última olese y no al adicional, debió 
acudir el Ayuntamiento de Aranda pa
ra incluir sus nuevos gastos, siquiera 
pueda servir de justificación à un error 

el texto de las circi lares de30de Junio 
da 1869, 12 de Marzo de I860 y 29 de 
Diciembre de 1886, de las cuales las 
dos primeras corresponden á una épo
ca an que la ley municipal era diferen
te de la que rige hoy, y la última se 
funds en una ley de 20 de Septiembre 
de 1865, que se refiere á presupuestos 
provinciales y no de los municipales.

Podría, sin embargo, presoindiree de 
la irregularidad que envuelve el hecho 
de haberse llevado ¡os nuevos gastos 
al presupuesto adicional, en vez da iu 
duirlos en uno extraordinario, ya que 
en defioitiva todo se reducía al defec
to de forma de haber hecho un solo 
presupuesto de lo que debió constituir 
dos, si no resultase 'que la aprobación 
do ese presupuesto, en le parte referen- 
te áloe nuevos gastos, sería, una vez 
terminado el año económico de 1889 á 
90, en que se debían verificar, comple 
tamento inútil.

Dispone, ea efecto, como queda di
cho, el art. 141 de la ley municipal, que 
una Vez terminado el año económico, 
quedan anulados los créditos abiertos 
y no invertidos durante su ejercicio; y 
con arreglo á esta disposición, desde 
el momento en que terminó el 30 de 
Junio de 1890, los gastos correspon
dientes á aquel ejercicio y no verifica
dos, ya quedaron sin oródito alguno, 
lo mismo que éste se hallase incluido 
en el presupuesto ordinario que en eÍ 
extraordinario, que en un adicional.

Cierto ea que según indica el Ayun
tamiento, y también su comisión de 
Hacienda,en el informe que acompaña 
al presupuesto de que se trata, estos 
gastos se han verificado de hecho sin

Estad-ísbioa

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital

Oerdoba 14 de Abril de 1893.-El Secretario, A. Vázquez.—V.” B.": El Alcalde, Julián Jiménez.

PAEROQIOAS, SESO. ESTADO. EDAD. ENFERMEDADES,

Santa Marina.,,.................... Verón........ Soltero.... 4 meses... Bronquitis
San Pedro................................ Hembra... Viuda........ 78 años.... Hipertrofia de! corazón
Salvador.................................. Varón........ Soltero.... 3 meses... Reblandecimiento
Catedral.................................. Hembra.,. Idem.......... 6 dias........NeumoníaIdem........................................ Idem......... Idem.......... 2 meses.... Enteritis

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital.

PARROQUIAS SEXO ESTADO
-------- ,   —™ -■ —____ ,^—-,.., „ —

EDAD ; ENFERMEDADES

San Pedro................................ Hembra...
Idem.........
Varón.......
Hembra...
Idem..........

Soltera..., 
Hern..........

4aâos........ ' Meuengitia
10 meses.. Colitis aguda
18.............. . Bronquitis
17 años....' Tuberculosis
1................ Bronquitis
*10............... ' Metritis crónica

Idem.........................................
Sántiaeú, .. a Soltero,.. . 

Soltera,,. , 
Id e m.......

San Pedro................................
Idem........................................
Santa Marina...,,................ Idem.......... 16 e m.........

Córdoba 16 de Abril de 1893.—El Secretario, A, Vázquez. - V." B.’: El Alcalde, Julián Jiménez.

que se exprese con claridad ai se han 
verificado todos ó solo parte de ellos, y 
si ha precedido á la realización de to
dos acuerdo del AyuntamientO; pero 
como sea de esto lo que quiera, legal- 
mente no han podido realizarse ínterin 
no estuvieran consignados en un pre 
supuesto debiuamenta ultimados, esta 
conrideraoiónnopuedetenerseen cuen
ta á los efectos de aprobación de! pre
supuesto, y solo al ser examinadas por 
quien corresponda las ouentas corres
pondientes al expresado ejercicio, se 
dictará la resolución que sea oportuna 
en este particular.

Obró, por tanto, asertadamente el 
Gobernador de Burgos al negar su 
aprobación á determinadaa partidas de 
gastos dal presupuesto adicional; poro 
como la misma razón que militó para 
la eliminación da estas, os aplicable á 
las dos que aceptó, ó sea á las 5000 pe
setas de anticipo el Hospital de los Ro
yes, y 600 pesetas de entretenimieubo 
de caminos vecinales y puentes, que 
aprobó por entender que ya se habían 
verificado Jos gastos á que se referían, 
tampoco debió aprobar estas partidas^ 
ni una vez eliminadas todas las de gas
tos, como juzga la sección debe hacer- 
80, puede mantenerao la de6000 pesetas 
do ingrosoa por reintegros del Hospi
tal de los Reyes, del anticipo que figu 
raba entre loa gastos,por que á la elimi 
nación de esta partida debe correspon 
der la del ingreso, señalada para cu 
brirla.

Ep, pues, el parecer de la sección que 
el Gobernador de Burgoa debe aprobar 
el presupuesto adiciona! á que este ex
pediente se refiero, aoio an la parte en 
que era realmente presupuesto adicio 
nal, ó sea en la relativa á las resultas, 
tanto de ingresos como do gastos d^l 
presupuesto anterior, eliminando to
das las demás partidas.

Opina, por consiguiente, que pro
cedo doseatimar el recurso del Ayun
tamiento de Aranda, confirmar la pro

NUMERO 963

Núm. 976 

videncia delGoberuaf or de Burg os, en 
cuanto negó su aprobación á determi- 
nadaa partidas de gastos del presu
puesto adioionel á que so refiara esta 
expediente, y revocaría en cu3.uto de
jó subsistentes las de 5000 pesetas en 
loa ingresos, y las de 1000 y de 600 pe
setas en los gastos, que deben ser tam
bién eliminadas.

Y oenfermándose S. M. el Rey 
(9- D. g.,) y en su nombre la Reina 
Regente, con el preinserto dictámen, 
86 ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden Io digo á V. S. para 
eu conocimiento y efectos. — Diosguar
de á V. S. muchos años. —Madrid doce 
de Abril de mil ochocientos noventa 
y Aos.—Elduayen.
Señor Gobernador de la provincia de 

Burgos.

" GObTeMO' CÍVÍL™

DE LA

PHOVINGIA DS CORDOBA
Núni.981

Relación da las cuotas que por contin
gente carcelario corresponde pagar 
en el ejercicio de93 á 94 á los Ayun- 
tamientos comprendidos eu al parti
do judicial de Pozoblanco y que 
acontinuación se detallan:

Córdoba 17 de Abril de 1893. 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Ptas. Ots.
Pozoblanco 2707 52
Villanueva de Córdoba 2493 61
Dos Torres 1959 22
Torrecampo 760 79
Pedroche 748 26
Villanueva del Duque 490 76
A.ñora 292 63
Alcaracejos 274 78
Cenquista 147 02
Guijo 135 46

10010

Saixiciad.

Imprenta del Diario d& Córdoba
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